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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   223 
 

 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- se reforma el Artículo 188 y se adiciona el 

Artículo 187 Bis 1, de la Ley Ambiental del Estado de Nuevo León, para 

quedar como sigue: 

 
Artículo 187 Bis 1.- Para el caso de zonas habitacionales 

conformadas por viviendas unifamiliares y/o multifamiliares, los 

Municipios establecerán en sus reglamentos en la materia los límites 

máximos de emisiones sonoras, los cuales serán de 55 decibeles 

para el horario comprendido de las 6:00 a las 22:00 horas y de 50 

decibeles para el de las 22:00 a las 6:00 horas.  

 

 

Artículo 188.- En la construcción de obras o instalaciones que 

generen los contaminantes señalados en los artículos 187, 187 Bis y 

187 Bis 1, así como en la operación o funcionamiento de las 

mismas, deberán llevarse a cabo las acciones preventivas y 

correctivas necesarias para evitar y mitigar los efectos negativos de 

tales contaminantes en los ecosistemas y en el ambiente y en su 

caso la reparación de los daños en bienes o personas, previo 

dictamen de la autoridad correspondiente. 

 

 

TRANSITORIOS 
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PRIMERO: El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 
 

SEGUNDO: Los Municipios del Estado a partir de la entrada en 

vigor del presente Decreto, tendrán un plazo no mayor a 90 días para 

realizar las modificaciones necesarias a sus Reglamentos conforme a la 

presente reforma. 

 

 

Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación 

y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los siete días de 

septiembre de dos mil veintidós. 

 

PRESIDENTE 
 
 
 

DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL 
 

 
       PRIMER SECRETARIA                        SEGUNDA SECRETARIA 
        
                                             
 
 
DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ     DIP. ANYLÚ BENDICIÓN 
HERNÁNDEZ 
                                                                            SEPÚLVEDA 
                     


